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Constancia Secretarial: El 1 de febrero de 2021 ingresa con certificado 
de defunción del ejecutante y solicitud de reconocimiento de sucesores 
procesales. 

 
República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2016-00427 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Conforme lo dispone el artículo 68 del Código General del Proceso, 
téngase como sucesores procesales del demandante Jorge Alberto 
Cabrera Camargo Q.E.P.D. a la señora Bertha Gamba de Cabrera, y los 

señores Daniel Alberto Cabrera Gamba y Jorge Andrés Cabrera Gamba. 
 

2. Ahora bien, a efectos de continuar el trámite procesal de rigor, se 
requiere a los ejecutantes para que en el término perentorio de 30 días so 
pena de dar aplicación a la sanción por desistimiento tácito que prevé el 

artículo 317 del Código General del Proceso, notifique al ejecutado de la 
presente acción. 

 

Por Secretaría, procédase a realizar el cómputo de términos vencidos los 
cuales ingresar las diligencias al Despacho para proveer. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
JST 

 
 
 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___032__ del 

_24 DE JUNIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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